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ES Resumen: Las políticas de identidad inciden en los marcos de inteligibilidad de las políticas 
antidiscriminatorias. Este artículo explora la institucionalización del discurso identitario en las políticas 
gubernamentales contra el racismo y la xenofobia, analizando noventa publicaciones (2005-2024) del 
Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia. Codificamos las publicaciones con Atlas.ti, a partir de seis 
marcos de sentido (problema-solución, agentes-acciones, ejes-sujetos) junto con los ámbitos de 
intervención, y analizamos la co-ocurrencia de códigos con un análisis de redes que identifica cuatro 
comunidades: actuación policial-jurídica; derechos, sujetos y ejes de discriminación; políticas públicas y 
comprensión de los fenómenos migratorios. La interpretación de los extractos representativos de cada 
comunidad desvela marcos de inteligibilidad que construyen formas de jerarquización y homogeneización 
identitaria que sitúan la problemática de la discriminación en el contexto de las relaciones interpersonales 
en términos de agresor/víctima o privilegio/discriminación, soslayando su genealogía colonial y dimensión 
estructural.
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ENG Intelligibility frames of racial discrimination: Homogenisation, 
hierarchisation and individualisation

Abstract: Identity politics has an impact on the intelligibility frames of anti-discrimination policies. This article 
explores the institutionalization of identity discourse in the governmental policies against racism and 
xenophobia, analyzing ninety publications (2005-2024) from the Spanish Observatory on Racism and 
Xenophobia. We coded the publications with Atlas.ti based on six frames of meaning (problem-solution, 
agents-actions, axes-subjects) and its areas of intervention, and analyzed the co-occurrence of codes with 
a network analysis that identifies four communities: police-legal action; rights, subjects, and axes of 
discrimination; public policies; and understanding of migratory phenomena. The interpretation of 
representative excerpts from each community reveals frameworks of intelligibility that construct forms of 
hierarchy and identity homogenization. This places the issue of discrimination in the context of interpersonal 
relationships in terms of aggressor/victim or privilege/discrimination, sidestepping its colonial genealogy 
and structural dimension.
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1.	 Introducción 
El término ‘políticas de identidad’ surge inicialmente 
en el manifiesto del Combahee River Collective 
(1977), aludiendo a la constitución de un sujeto políti-
co a partir del reconocimiento de una opresión 

colectiva y de la politización de características per-
sonales definitorias. Estas estrategias transforman la 
estigmatización de la identidad en conocimiento 
compartido para cuestionar la situación de opresión. 
Aunque movimientos abolicionistas y sufragistas 
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pueden englobarse en esta categoría, las políticas 
de identidad se consolidan a mediados del siglo XX 
con el movimiento de derechos civiles, la segunda 
ola del feminismo y el movimiento LGBTI, contribu-
yendo a los marcos de sentido que atraviesan las ac-
tuales políticas públicas que promueven la igualdad, 
los derechos y las libertades.

La institucionalización de las formas de com-
prensión de los movimientos identitarios conforma 
una episteme (Foucault, 1966), una matriz de inteli-
gibilidad que define quién puede hablar, con qué 
autoridad y sobre qué puede hablar (Rose, 1996). 
Los marcos de inteligibilidad, contingentes y locali-
zados históricamente, definen conceptos, perspec-
tivas teóricas y metodológicas, y actuaciones con el 
fin de promover cambios sociales acordes con la 
racionalidad política actual (García y Rendueles, 
2017). Su carácter contingente y controvertido posi-
bilita indagar sobre cómo se definen y delimitan de-
terminadas problemáticas sociales, qué agentes 
sociales contribuyen a su definición, qué presu-
puestos subyacen a su construcción y cuáles son 
las posibilidades de reformulación. Una indagación 
que asume el carácter político y mutable de los sig-
nificados que definen los fenómenos y los sujetos 
de intervención.

Recientemente, las políticas de identidad han 
sido cuestionadas desde la derecha intelectual, por 
ejemplo, por centrarse en el resentimiento y promo-
ver la fractura social (Fukuyama, 2018). Desde la iz-
quierda, se sospecha que su popularización e indivi-
dualización dificultan la posibilidad de una crítica 
sistémica (Fraser et al., 2024, p. 649), desdibujando la 
dimensión económica y focalizándose en cuestiones 
terminológicas e interpersonales. El carácter polisé-
mico del término queda patente en la distancia entre 
su conceptualización en el Combahee River Collective 

Statement (1977), en términos de «sistemas de opre-
sión entrelazados», y la reciente mutación academi-
cista e identitaria (Mitchell, 2025).

Uno de los ámbitos donde las políticas de identi-
dad cobran interés en el Estado español es el de la 
discriminación por motivos raciales, étnicos o de 
origen nacional (Sebastiani, 2021). Este artículo ex-
plora las tensiones entre migración y discriminación 
derivadas de su institucionalización para analizar 
críticamente los marcos identitarios que atraviesan 
la matriz de inteligibilidad en torno al racismo y la 
xenofobia. Para ello se analizan las publicaciones 
del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia 
(OBERAXE), organismo público adscrito al Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, que 
depende de la Secretaría de Estado de Migraciones. 
OBERAXE tiene, entre otros objetivos, recopilar y 
analizar la información sobre racismo y realizar pla-
nes, estudios y estrategias para favorecer la inclu-
sión de personas migrantes, manteniendo un repo-
sitorio de las publicaciones realizadas. Estas 
publicaciones reflejan el discurso oficial e institu-
cional de la política del Estado en este ámbito. 

2.	 Metodología
Exploramos la institucionalización de las políticas 
mediante el análisis de noventa publicaciones de 
OBERAXE (2005-2024) a partir de tres dimensiones 
(definición, análisis, intervención) estableciendo, 
para cada dimensión, dos marcos co-constitutivos 
(problema-solución, ejes-sujetos, agentes-accio-
nes). Estos seis marcos de sentido estructurarían el 
campo semántico de la discriminación racial y étnica 
que, junto con el ámbito de intervención, constituyen 
la base de la codificación del contenido de las publi-
caciones de OBERAXE, cuya estructura presenta-
mos en la Tabla 1.

Tabla 1. Estructura de la codificación a partir de las tres dimensiones que configuran seis marcos co-constitutivos,  
añadiendo los ámbitos de intervención. Fuente: Elaboración propia

Estructura de codificación

I. Definición

Diagnóstico Términos que describen situaciones que requieren intervención pública y justifican la acción estatal 
(Fantova, 2007). Ejemplo: racismo, discriminación, desigualdad.

Pronóstico Horizonte normativo compartido que ofrece un futuro deseable, compartiendo la comprensión 
subyacente al problema (Bacchi, 2009). Ejemplo: inclusión social, igualdad de trato.

II. Análisis

Ejes Sistemas de diferenciación y jerarquización que configuran la matriz de dominación y los ejes 
interseccionales de opresión que definen el problema social (Collins, 2000). Ejemplo: sexo, raza.

Sujetos Personas y grupos sociales definidos por los ejes de jerarquización que se construyen como sujetos 
de las políticas públicas. Ejemplo: migrantes, mujeres.

III. Intervención

Agentes Identificación de quién debe actuar para alcanzar el futuro deseable, distribuyendo responsabilidades 
y roles activos. Ejemplo: administraciones públicas, tercer sector.

Acciones Actuaciones concretas que deben llevarse a cabo por los agentes para alcanzar el futuro deseable. 
Ejemplo: denunciar, investigar.

Ámbitos Ámbitos en los que se desarrollan los marcos de sentido. Ejemplo: educativo, jurídico.
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La codificación se realizó con el programa Atlas.ti 
partiendo de un modelo híbrido (Gupta, 2023) que 
agrupa los códigos identificados inductivamente a 
partir de los marcos de sentido definidos teóricamen-
te: problema (PB)-solución (SO), ejes (EJ)-sujetos (SU), 
agentes (AG)-acciones (AC) y ámbitos de intervención 
(AM). Inicialmente, identificamos ochocientas quince 
unidades de significado léxico que agrupamos en 
trescientos cincuenta códigos aplicados a 108.070 
fragmentos. Usamos un procedimiento de métodos 
mixtos para el refinamiento y la validación de los códi-
gos iniciales. Cualitativamente, revisamos el significa-
do de las unidades léxicas en el contexto de las publi-
caciones. Cuantitativamente, a través de un análisis 
de clúster jerárquico a partir de la co-ocurrencia de 
códigos en un mismo fragmento. Tras este proceso 
se obtuvieron doscientos cincuenta y dos códigos 
aplicados a 96.960 fragmentos. Seleccionamos tres 
problemáticas (discriminación, migración y racismo/
xenofobia) para analizar críticamente los marcos de 
inteligibilidad de la institucionalización de las políticas 

de identidad en el ámbito de la discriminación racial y 
étnica. 

Efectuamos un análisis multivariado de la matriz de 
co-ocurrencia y un análisis interpretativo de los frag-
mentos característicos de cada grupo de códigos. La 
selección y reducción de códigos consideró: su cohe-
rencia temática, el análisis textual de su significado en 
fragmentos ilustrativos y la visibilización del contraste 
entre estas tres problemáticas a partir de un análisis 
de redes. El análisis de redes utilizó el algoritmo 
Walktrap (Pons y Latapy, 2005) por su mejor desempe-
ño (Berardo de Sousa y Zhao, 2014). Walktrap identifica 
comunidades inductivamente a partir de la metáfora 
de un andante que queda atrapado en una comunidad 
densa y conectada (Walk-Trap), a partir de la probabili-
dad de alcanzar nodos cercanos. Las comunidades 
son caracterizadas por el análisis interpretativo de sus 
fragmentos. Los doscientos cincuenta y dos códigos 
se redujeron a cuarenta y cinco a partir de tres proce-
dimientos detallados en la Tabla 2, indicando el núme-
ro de códigos resultantes en cada fase:

Tabla 2.  Procedimiento para la reducción de códigos. Fuente: Elaboración propia

Criterio Procedimiento

Similitud y relevancia semántica (202 
códigos) Fusión de códigos similares y marginales en categorías más amplias.

Nivel de discriminación 
(127 códigos)

A partir de un análisis de residuales (Haberman y Sinharay, 2013) se excluyen 
aquellos que no tienen capacidad para discriminar entre las problemáticas 
seleccionadas.

Coherencia y discriminación respecto 
a las comunidades emergentes (45 
códigos)

Eliminación de códigos que distorsionan la construcción de comunidades 
inteligibles en relación con las problemáticas seleccionadas.

Los fragmentos característicos de cada comuni-
dad se seleccionaron usando la herramienta query 
del Atlas.ti. Por ejemplo, para identificar fragmentos 

que combinan los códigos PB_discriminación, PB_
racismo_xenofobia y SU_migrante excluyendo SU_
etnia se efectúa la búsqueda como indica la Figura 1.

Figura 1.  Ejemplo de selección de fragmentos en función de los códigos. Fuente: Atlas.ti, elaboración propia

3. 	Resultados
La red de co-ocurrencia (CO) tiene una alta densidad 
(0,99, 45 códigos, 977 CO) donde prácticamente to-
dos los códigos tienen una CO en algún fragmento 

(Gráfico 1). Dada esta densidad, se descartaron las 
medidas de centralidad de grado (degree centrality) 
e intermediación (betweenness centrality). Optamos 
por la centralidad de vector propio (eigenvector 
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centrality, rango entre 0 y 1) que señala la conexión 
con nodos bien conectados. El Gráfico 1 y la Tabla 3 
muestran la centralidad de los códigos selecciona-
dos (PB_discriminacion 1,00, PB_racismo_xenofobia 
0,71 y PB_migracion 0,62), y los códigos con mayor 

valor propio. Los códigos con menor centralidad 
—SU_vulnerable (0,03), AG_poder_judicial (0,01) y AC_
denunciar (0,10)— aparecen en los márgenes de la 
red. El algoritmo Walktrap identifica cuatro comuni-
dades (Gráfico 2) que se describen a continuación.

Gráfico 1.  Red de co-ocurrencia de códigos. Fuente: paquete estadístico R, elaboración propia

Gráfico 2.  Comunidades identificadas en la red con el algoritmo Walktrap. Fuente: paquete estadístico R, elaboración propia
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Tabla 3.  Medidas de centralidad ordenadas por valor de vector propio.  
Fuente: paquete estadístico R, elaboración propia

Código
Centralidad

Grado Cercanía Intermediación Vector Propio

PB_discriminacion 1,00 0,03 0,00 1,00

SU_migrante 1,00 0,06 0,00 0,93

AC_investigar 1,00 0,05 0,00 0,91

EJ_raza 1,00 0,10 0,00 0,73

PB_racismo_xenofobia 1,00 0,03 0,00 0,72

SO_conocimiento 1,00 0,06 0,00 0,67

PB_migracion 1,00 0,08 0,00 0,63

SO_igualdad 1,00 0,08 0,00 0,47

SO_derechos 1,00 0,05 0,00 0,45

AG_estados 1,00 0,12 0,00 0,34

3.1.  Actuación policial-judicial
Esta comunidad hace referencia a la respuesta for-
mal y reactiva a la discriminación a través de la de-
nuncia y la sanción. Aunque es periférica (Gráfico 2), 
la Tabla 4 muestra que sus componentes son centra-
les en la relación con otros códigos (centralidad de 
intermediación). Las acciones principales confor-
man la respuesta institucional a la discriminación 
(AC_denunciar, AC_protocolarizar), mientras que los 
agentes y el ámbito pertenecen a la seguridad y la 
justicia (AG_policia, AG_poder_judicial, AM_policial), 
vinculados al código genérico AG_agentes. Los si-
guientes fragmentos ilustran esta comunidad, indi-
cando año de publicación, número de documento y 
códigos presentes. 

C1F1. La comunicación regular y la consulta 
con los grupos comunitarios pueden ser he-
rramientas poderosas para la prevención de 
todo tipo de delincuencia, y pueden dar resul-
tados positivos para la policía, contribuyendo 
de esta forma a mejorar la confianza de las 
víctimas a la hora de denunciar los hechos y 
facilitando una mayor cooperación de los tes-
tigos (2012_01 AC_cooperar, AC_denunciar, 
AC_prevenir, AG_policia, PB_delincuencia, 
SU_victima).

Aunque se mencionan AC_prevenir y AC_cooperar, la 
actuación policial-judicial es reactiva dado que el 
objetivo no es erradicar las causas de la discrimina-
ción, sino mejorar el mecanismo de AC_denunciar. El 
trabajo comunitario es instrumental para mejorar la 
eficacia de AG_policia, instigando a las víctimas (SU_
victima) a denunciar. Un modelo donde la solución a 

PB_delincuencia pasa por un procedimiento institu-
cional formal.

C1F2. Podríamos definir la Policía de 
Proximidad como una fuerza policial presente 
en un distrito/barrio específico, que trabaja 
con un enfoque proactivo para la prevención 
del delito y la seguridad de toda la población, 
respetando los Derechos Humanos y opo-
niéndose a discriminaciones y delitos de odio, 
mediante la construcción de vínculos y el tra-
bajo en estrecha colaboración con miembros 
de las comunidades, grupos minoritarios y 
asociaciones étnicas, de mujeres y LGTB, así 
como las ONG (2018_06 AC_colaborar, AC_
prevenir, AG_policia, AM_nivel_local, AM_poli-
cial, EJ_etnia, PB_del_odio, PB_delincuencia, 
PB_discriminacion, SO_derechos, SO_seguri-
dad, SU_minoria, SU_mujer).

El fragmento anterior describe la Policía de 
Proximidad como ‘proactiva’ a pesar de operar en la 
lógica de respuesta formal del ámbito AM_policial 
para abordar delitos legalmente tipificados como la 
discriminación y los delitos de odio (PB_del_odio). La 
colaboración (AC_colaborar) con grupos minoritarios 
(SU_minoria, SU_mujer, EJ_etnia) integra a estas co-
munidades en el sistema de SO_seguridad y protec-
ción de SO_derechos que administra la AG_policia, 
modernizando la respuesta policial ante la discrimi-
nación. En esta comunidad, las fuerzas de seguridad 
son legitimadas para responder a la discriminación 
en un horizonte donde la confianza de la víctima faci-
lita la denuncia y define a los miembros de grupos 
minoritarios como víctimas potenciales.

Tabla 4.  Medidas de centralidad ordenadas por valor de intermediación.  
Fuente: paquete estadístico R, elaboración propia

Código
Centralidad

Grado Cercanía Intermediación Vector Propio

AC_denunciar 0,795 0,167 0,537 0,011

AG_poder_judicial 0,932 0,159 0,327 0,019
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Código
Centralidad

Grado Cercanía Intermediación Vector Propio

EJ_lgtb 1,000 0,164 0,296 0,063

AC_sancionar 0,977 0,149 0,168 0,045

AG_agentes 0,955 0,159 0,16 0,039

SU_individuos 0,955 0,135 0,051 0,041

SU_lgtb 0,977 0,137 0,037 0,053

AC_protocolizar 1,000 0,138 0,027 0,039

SO_libertad 1,000 0,145 0,016 0,133

SU_vulnerable 0,955 0,147 0,005 0,037

EJ_discapacidad 0,977 0,138 0,003 0,118

AC_evaluar 0,977 0,137 0,002 0,067

EJ_sexo 0,955 0,102 0,001 0,181

AG_estados 1,000 0,122 0,000 0,340

3.2. � Derechos, sujetos y ejes de discriminación
Esta comunidad define principios fundamentales del 
horizonte deseable (SO_igualdad, SO_derechos, SO_
respeto, SO_libertad) articulados por el AM_juridico, 
en el marco de la ley y los derechos humanos. 
Aunque AC_sancionar aparece en una posición peri-
férica, muestra un alto valor de intermediación (Tabla 
4). Incluye ejes de discriminación y perspectivas de 
análisis (EJ_raza, EJ_nacional, EJ_sexo, EJ_genero, 
EJ_identidad, EJ_discapacidad, EJ_lgbt) junto con 
categorías de sujeto específicas (SU_gitano, SU_lgtb) 
y amplias (SU_etnia, SU_individuos, SU_vulnerable).

C2F1. Sabemos que la discriminación menos-
caba los principios básicos sobre los que se 
asientan las sociedades europeas actuales, 
pues niega los derechos y libertades funda-
mentales que tienen reconocidas todas las 
personas en igualdad de condiciones 
(2024_02 PB_discriminacion, SO_derechos, 
SO_igualdad, SO_libertad).

Esta cita ejemplifica el fundamento ideológico y mo-
ral que enmarca la PB_discriminacion como un ata-
que contra los «principios básicos sobre los que se 
asientan las sociedades europeas actuales», situan-
do a Europa como estándar moral. Los derechos y 
libertades se presentan como fundamento constitu-
tivo y distintivo de estas sociedades, situando la PB_
discriminación como contraria a los valores de la ra-
cionalidad política contemporánea (SO_derechos, 
SO_igualdad, SO_libertad). 

C2F2. Según la Ley 15/2022, de 12 de julio, in-
tegral para la igualdad de trato y la no discrimi-
nación, la discriminación indirecta se produce 
cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros ocasiona o puede 
ocasionar a una o varias personas una des-
ventaja particular con respecto a otras por ra-
zón de las causas previstas en el apartado 1 
del artículo 2, las cuales son: por razón de na-
cimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, expresión de 

género, enfermedad o condición de salud, es-
tado serológico y/o predisposición genética a 
sufrir patologías y trastornos, lengua, situación 
socioeconómica, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social (2023_04 AM_
economico, AM_sanitario, AM_social, EJ_dis-
capacidad, EJ_idioma_lengua, EJ_lgbt, EJ_
raza, EJ_religion, EJ_sexo, PB_discriminacion, 
SO_igualdad, SO_no_discri, SU_etnia).

Si la cita anterior define el fundamento ideológico, 
aquí se establece el ‘qué’, en el contexto de una defi-
nición de discriminación indirecta extraída de la Ley 
15/2022, ilustrando cómo las lógicas identitarias y de 
derechos se codifican en el marco jurídico-legal. 
Para alcanzar la SO_igualdad y SO_no_discri el texto 
lista una serie de ejes de diferenciación (EJ_raza, 
EJ_sexo, EJ_religion, EJ_discapacidad, EJ_lgbt, EJ_
idioma_lengua) que hacen legalmente inteligible y 
visible la PB_discriminacion. Estos ejes constituyen a 
los sujetos de discriminación en términos de las ca-
tegorías que los definen. La definición de discrimina-
ción indirecta establece una jerarquía que sitúa la 
PB_discriminación en el ámbito interpersonal entre 
sujetos no-marcados (que ocasionan la desventaja) 
y sujetos caracterizados grupalmente sobre los que 
se aplica la desventaja. Coexisten dimensiones 
identitarias con transversales (AM_economico, AM_
sanitario, AM_social). El futuro deseable de la SO_
igualdad y SO_no_discri se traduce legalmente en un 
sistema clasificatorio y jerárquico que define a los 
sujetos objeto de protección y los ámbitos donde se 
produce la discriminación. 

C2F3. La combinación entre sexismo y racis-
mo consiste en cuestionar e identificar cómo 
los privilegios sociales otorgados a grupos ba-
sados en el origen racial y étnico provocan la 
exclusión, subordinación y discriminación de 
otros grupos sociales pertenecientes a otro 
origen racial y étnico (2022_10, AC_identificar, 
AM_social, PB_discriminacion, PB_exclusion, 
PB_racismo_xenofobia, SU_etnia).

En este ejemplo, el origen racial y étnico es el eje de 
diferenciación (SU_etnia, PB_discriminación) que 
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jerarquiza entre a quién se otorgan privilegios y el 
grupo marcado y sujeto constitutivo (SU_etnia). Si 
bien sitúa tanto a grupos privilegiados como a los no 
privilegiados (SU_etnia), vemos que, pragmática-
mente, el grupo discriminado está marcado por el 
«otro origen racial y étnico». Esta asimetría se produ-
ce en el ámbito social (AM_social) y se materializa 
como exclusión, subordinación y discriminación (PB_
exclusion, PB_discriminacion). La acción clave con-
siste en AC_identificar la forma en que el privilegio 
provoca PB_racismo_xenofobia, entendido como un 
sistema asimétrico basado en la pertenencia identi-
taria. Interpretativamente, el fragmento sugiere que 
la comprensión del sexismo en términos de privile-
gio/discriminación produce un marco de inteligibili-
dad que se traslada al racismo. En definitiva, esta 
comunidad aborda la desigualdad en el marco de la 
racionalidad política europea, donde los ejes de dis-
criminación son constitutivos de sujetos potencial-
mente vulnerables. 

3.3.  Políticas públicas
Esta comunidad caracteriza las acciones centradas 
en medidas proactivas y estructurales (prevención, 
sensibilización e integración) para actuar sobre el ra-
cismo y la xenofobia (AC_prevenir, AC_sensibilizar, 
AC_incluir_integrar, AC_evaluar y AC_cooperar). Los 
agentes pertenecen a la política pública (AG_admi-
nistración, AG_institucion, AG_servicios), conectan-
do el AM_institucional y el AM_civil y legitimando las 
actuaciones para SO_lucha_disc.

C3F1. La finalidad última de este tipo de activi-
dad no consiste únicamente en la adaptación 
de soluciones a nuevas realidades, sino que 
pretende poner de manifiesto los beneficios 
para la empresa de tener una plantilla diversa, 
que se convierte en una actividad de lucha 
contra la discriminación y el racismo, en la me-
dida en que se promueve una visión positiva 
de las cualidades que tienen todas las perso-
nas (2005_01 AG_empresas, PB_racismo_xe-
nofobia, SO_lucha_disc).

El fragmento vincula la lucha contra la discriminación 
(SO_lucha_disc) con AG_empresas como medida 
proactiva que adapta las empresas a «nuevas reali-
dades» y valoriza a todas las personas para abordar 
PB_racismo_xenofobia. Esta acción, en la lógica de 
la sensibilización, transforma la diversidad en un ac-
tivo empresarial. El término «todas las personas» 
apela a un espacio común donde las «cualidades» 
son un atributo general. Esta inclusividad elude abor-
dar por qué es necesaria la «lucha contra la discrimi-
nación y el racismo», generando una falsa equivalen-
cia que soslaya la discriminación contra determinados 
grupos sociales. El problema estructural (discrimina-
ción) se traslada a una cuestión interpersonal (reco-
nocer el talento), donde la justicia social se traduce 
en beneficios empresariales. 

C3F2. Las causas, aunque ya nos hemos refe-
rido a ellas anteriormente son, por un lado, las 
tendencias internacionales favorables a la re-
presión de ciertos comportamientos discrimi-
nadores que en los últimos tiempos se han 
visto fortalecidos como consecuencia de los 
brotes de violencia racista y xenófoba, y por 

otro el vuelco que la jurisprudencia del TC ha 
realizado en cuanto al contenido del principio 
de no discriminación al establecer una estre-
cha relación entre la discriminación y la digni-
dad humana (2008_08: AM_internacional, 
AM_juridico, PB_racismo_xenofobia, PB_vio-
lencia, SO_dignidad, SO_no_discri).

El extracto identifica al AM_internacional y a la evolu-
ción del AM_juridico como factores que impulsan las 
políticas antidiscriminatorias que vinculan la SO_no_
discri con la SO_dignidad. Estos ámbitos legitiman la 
lucha contra la violencia racista y xenófoba (PB_vio-
lencia, PB_racismo_xenofobia). Este desarrollo legal 
se explica por factores externos a la acción estatal 
(tendencias internacionales, brotes de violencia), lo 
que caracteriza esta acción como reactiva, deva-
luando el fundamento democrático de la acción 
legal.

C3F3. Destacan, además, los programas de 
intervención integral en barrios con presencia 
significativa de población inmigrante y enca-
minados a favorecer la integración de los na-
cionales de terceros países, el diálogo, la con-
vivencia ciudadana, la inclusión social y la 
gestión de la diversidad en barrios cuyas ca-
racterísticas sociales, demográficas, econó-
micas y habitacionales pudieran dificultar una 
vida social normalizada (2017_01 AC_gestionar, 
AC_planear, AM_nivel_local, AM_social, SO_
convivencia, SO_diversidad, SO_inclusion_
soc, SU_migrante).

El fragmento ilustra la intervención social proactiva a 
través del AC_planear programas y de AC_gestionar 
la SO_diversidad en el AM_nivel_local y en barrios es-
pecíficos para promover la SO_convivencia y la SO_
inclusion_soc. Esta lógica se activa y legitima ante 
«la presencia significativa de población migrante», a 
la cual se busca integrar. La aparente equivalencia 
entre ‘imclusión social’ e ‘integracióm’ enmascara 
que la acción interventora se aplica y visibiliza a un 
SU_migrante. Esta comunidad sitúa la acción anti-
discriminatoria en el conjunto del tejido social, en 
ámbitos como el laboral-empresarial, el territorial o 
el jurídico. Se implementan acciones proactivas y 
preventivas para promover una visión positiva que 
minimice los prejuicios y las actitudes negativas de 
la población hacia categorías sociales minorizadas. 
Sin embargo, esta intervención se realiza en espa-
cios habitados por población migrante. Finalmente, 
la denuncia se centra en los aspectos interpersona-
les en lugar de los estructurales. 

3.4. � Comprensión de los fenómenos 
migratorios

La última comunidad está relacionada con la gene-
ración de conocimiento que lleva a cabo OBERAXE y 
que legitima la acción gubernamental. El eje central 
está relacionado con AC_investigar y SO_conoci-
miento sobre PB_migracion y los sujetos de estudio 
(SU_migrante, SU_refugiado y SU_jovenes). Esta co-
munidad tiene un carácter gubernativo y nacional 
(SU_españa y AG_estados) y es transversal a las co-
munidades constituidas por PB_discriminación y 
PB_racismo_xenofobia. 
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C4F1. Ello contraviene hallazgos de estudios 
anteriores, como el realizado por González y 
colaboradores (2008), donde se concluye que 
los jóvenes (que se han incorporado a un mer-
cado de trabajo donde los inmigrantes ya es-
taban presentes) resultan menos reacios a la 
inmigración que los trabajadores más anti-
guos que han presenciado cambios en las 
condiciones laborales a consecuencia de la 
inmigración (2010_02 AC_investigar, AM_labo-
ral, PB_migracion, SU_jovenes, SU_migrante, 
SU_trabajador).

Esta cita ejemplifica la generación de conocimiento 
(AC_investigar) sobre distintos grupos sociales (SU_
jovenes, SU_trabajador) en ciertos ámbitos (AM_la-
boral) en relación con la migración (PB_migracion). 
La narrativa diferencia entre ‘jóvenes’ y ‘trabajadores’ 
frente a inmigrantes (SU_jovenes, SU_migrante), a 
pesar de que la categoría migrante es transversal a 
ambas categorías. Esta oposición entre el sujeto que 
opina (joven) y sujeto sobre el que se opina (migrante) 
pone en evidencia oposición mayoría/minoría sobre 
la que se construye la diferenciación.

C4F2. Con la realización de esta encuesta na-
cional y el informe hemos cumplido uno de los 
fines que nos planteamos cuando pusimos en 
marcha el Observatorio Español del Racismo y 
la Xenofobia, realizar al menos una encuesta 
nacional todos los años, para pulsar las opinio-
nes de la población en relación con la inmigra-
ción (2008_10 AC_investigar, PB_migracion, 
PB_racismo_xenofobia, SO_conocimiento).

Aquí constatamos el rol institucional de OBERAXE 
cuyo objetivo es AC_investigar para generar SO_co-
nocimiento sobre cómo la población percibe la PB_
migracion. El fragmento conecta PB_racismo_xeno-
fobia con PB_migracion. Esta comunidad destaca la 
centralidad de la actividad investigadora para cono-
cer las características de la población migrante y la 
opinión de la población autóctona sobre la migra-
ción, situando la migración como objeto de estudio y 
problema social susceptible de investigación e 
intervención. 

4. 	Discusión y Conclusiones
El análisis de las noventa publicaciones de OBERAXE 
revela una red densa con gran nivel de co-ocurrencia 
(CO) entre los tres códigos seleccionados (PB_discri-
minacion, PB_migracion, PB_racismo_xenofobia). El 
algoritmo Walktrap ha identificado cuatro comunida-
des que agrupan códigos con un patrón de CO: (1) 
actuación policial-jurídica; (2) derechos, sujetos y 
ejes de discriminación; (3) políticas públicas y (4) 
comprensión de los fenómenos migratorios.

La primera comunidad articula fuerzas de seguri-
dad del Estado y lucha contra la discriminación en 
una lógica reactiva en términos de delito/sanción, 
donde los grupos minoritarios constituyen objetos 
de intervención en tanto «grupos en situación de vul-
nerabilidad ante la discriminación por origen racial o 
étnico», susceptibles de «ser objeto de percepcio-
nes y actitudes negativas» o «víctima de delitos de 
odio». La policía de proximidad es un ejemplo de 
cómo se fomenta la confianza en las instituciones 
para promover la denuncia y la consecuente 

actuación frente a, por ejemplo, los delitos de odio 
(C1F1, C1F2). Considerar a ciertos grupos sociales, 
caracterizados identitariamente, como víctimas po-
tenciales del delito y el desarrollo de acciones pre-
ventivas centradas en uno de los polos del binomio 
agresor/víctima, lleva a asociar la discriminación con 
la víctima, construyendo a los grupos minoritarios 
como agentes pasivos ante la discriminación y las 
acciones institucionales o comunitarias de erradica-
ción (Gatti y Martínez, 2017). Si bien la experiencia 
común de discriminación puede motivar la acción 
política, asociar las problemáticas sociales a ciertas 
categorías de sujeto puede acarrear la desafección 
de otros grupos sociales, especialmente aquellos 
que no se consideran afectados por un cierto tipo de 
discriminación o con posiciones identitarias subor-
dinadas. Esta aproximación reduce la discriminación 
a un análisis fragmentado de incidentes aislados en-
tre un agresor y una víctima perteneciente a grupos 
vulnerables, susceptibles de ser intervenidos. 

La segunda comunidad muestra cómo las lógicas 
identitarias se concretan en un marco jurídico-legal 
que opone discriminación a igualdad. La «Ley 
15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de 
trato y la no discriminación» ejemplifica este interés, 
donde el Estado garantiza los derechos de grupos 
vulnerables con políticas reactivas y preventivas. En 
este ámbito, los derechos y libertades fundamenta-
les se presentan como característicos de las socie-
dades europeas (C2F1). Esta particularización fun-
ciona como una diferenciación jerárquica que sitúa a 
Europa como un estándar moral que construye la 
oposición entre ‘Europeidad’, entendida como una 
‘identidad común’, homogénea, democrática y con 
valores compartidos, y ‘no Europeidad’, que consti-
tuye un peligro para la preservación de estos valores 
democráticos (Sebastiani, 2021). Lo anterior se arti-
cula con los imaginarios en torno a la migración, 
donde la persona migrante sería entendida como el 
reverso de la persona europea: sujetos pobres, me-
nos evolucionados, carentes de formación y vulnera-
bles (Agrela, 2004). Al naturalizar las diferencias, las 
instituciones consolidan la visión de la inmigración 
como un problema social con un discurso político 
que resuena con la descripción de los medios en tér-
minos de catástrofes como ‘marea’, ‘avalancha’ o ‘in-
vasión’ (Hernández Moreno, 2022). La inmigración 
queda asociada a sujetos que generan problemas 
para la sociedad de acogida, o a sujetos que tienen 
problemas y que necesitarán recursos de atención. 
Ambos son imaginarios que profundizan los proce-
sos de diferenciación asimétrica entre las categorías 
‘autóctono’ y ‘migrante’ (Galaz y Montenegro, 2016). 
Analizar la discriminación en términos de agresor-
víctima ocluye la articulación entre las políticas anti-
discriminatorias y el racismo institucional. Por ejem-
plo, el patrullaje en el mar, las detenciones y cacheos 
por perfil racial o los Centros de Internamiento son 
políticas que buscan «preservar valores como la de-
mocracia, el imperio de la ley, la libertad, la igualdad 
y la protección, respeto y garantía de los derechos 
humanos» (Hernández Moreno, 2022, p. 45). La aso-
ciación de estos valores con el contexto europeo si-
túa la discriminación en oposición a los principios y 
valores europeos y posiciona a Europa como están-
dar moral. En este sentido, evitar la contaminación 
de los valores europeos conecta las políticas 
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antidiscriminatorias con las políticas de control fron-
terizo desde una lógica civilizatoria y colonial 
(Sebastiani, 2021). Apreciamos el entrelazamiento 
de las políticas de identidad con el marco jurídico-
político estatal y su traducción en categorías y accio-
nes gubernamentales cuando la misma definición 
de discriminación (C2F2) se focaliza en el sujeto en 
lugar de la acción discriminadora, traduciendo la 
identidad en categorías jurídico-políticas y definien-
do la desigualdad en términos identitarios (Müller-
Brandeck, 2025). De este modo, el análisis no se 
centra en el tipo de acción (i.e., segregación escolar) 
y sus consecuencias (i.e., peor atención educativa), 
sino en quién realiza la discriminación (un sujeto no-
marcado que sustenta el privilegio) y el sujeto sobre 
el que se realiza la discriminación (un sujeto en falta, 
necesitado de protección). El foco en las caracterís-
ticas identitarias apunta a un enfoque individualista 
centrado en episodios aislados protagonizados por 
algunos sujetos que discriminan (‘manzanas podri-
das’) y dirigidos hacia sujetos identitarios potencial-
mente discriminados, un enfoque que elude el abor-
daje de las dimensiones estructurales, institucionales 
e históricas del racismo (Sebastiani, 2021). Vemos 
que, por ejemplo, se transpone la comprensión del 
sexismo en términos de privilegio/discriminación al 
racismo (C2F3), realizando una distinción jerárquica 
entre el sujeto vulnerable susceptible de discrimina-
ción, objeto de conocimiento e intervención, y el su-
jeto normativo que no necesita ser nombrado, pero 
sí concienciado sobre sus privilegios.

La tercera comunidad ilustra las formas de com-
prensión institucional de la intervención social (pre-
vención, sensibilización e inclusión). En el contexto 
de la discriminación y el racismo, vemos que este 
interés se consolida gracias a factores contextuales 
(C3F2), coincidiendo con los estudios que señalan 
cómo las directrices europeas han situado este fe-
nómeno en la agenda estatal española (Parra-
Moreno, López y Mota, 2022). Aunque la Ley 15/2022 
menciona diferentes ejes de discriminación, la im-
plementación de un marco antidiscriminatorio anti-
rracista es más reciente y menos robusta en el 
Estado español que ha sido producida por la trans-
posición de la Directiva 2000/43/CE relativa a la apli-
cación del principio de igualdad de trato indepen-
dientemente de su origen racial o étnico (Sebastiani, 
2021). Este marco ha dado lugar a políticas proacti-
vas dirigidas a «todas las personas» (C3F1) lideradas 
por la administración pública y distribuidas entre el 
conjunto de la sociedad en distintos ámbitos de in-
tervención (locales, educativos y laborales). Sin ne-
gar la importancia de reconocer lo común a «todas 
las personas», desestimar las diferencias constituye 
una forma de daltonismo racial (colourblindness, 
Vega y van der Woude, 2024) y de epistemología de 
la ignorancia (Alcoff, 2024) que elude el reconoci-
miento de formas estructurales de diferenciación, 
asimetría y discriminación. Asumir un contexto de 
igualdad de oportunidades «para todas las perso-
nas» en una forma de interculturalismo post-racial 
donde las desigualdades no existen, oculta las asi-
metrías raciales sistémicas y evita abordar efectiva-
mente la herencia colonial y las desigualdades es-
tructurales de la discriminación racial y étnica (Mora, 
2025). El carácter eufemístico de «todas las perso-
nas» queda en evidencia cuando las políticas de 

prevención y sensibilización se planifican en los es-
pacios habitados por sujetos cuya marca identitaria 
puede potencialmente elicitar la acción discrimina-
dora. Del mismo modo, aludir a «personas de otras 
razas» sugiere la existencia de una raza ausente que 
no pertenece a las ‘otras razas’ en una lógica de ra-
cialización a partir de delinear las fronteras raciales y 
étnicas entre grupos poblacionales (González-
Sobrino y Goss, 2019) que invisibiliza el racismo que 
pueden sufrir sujetos no-marcados. A pesar de la 
supuesta universalidad, se interviene sobre un sujeto 
identitariamente marcado y potencialmente vulnera-
ble, en escuelas con «la presencia significativa de 
población migrante» o con «nacionales de terceros 
países» a quienes hay que favorecer la integración 
(C3F3). La intervención se activa ante la presencia 
del sujeto migrante, contribuyendo a su alterización y 
subalternización (Galaz y Montenegro, 2016), negan-
do que la intervención se dirige a un sujeto caracteri-
zado racial y étnicamente sobre la base de un análi-
sis intergrupal de la discriminación que diferencia 
entre lo normal/mayoritario y lo excepcional/minori-
tario, vinculando sujeto y problemática social. Se tra-
ta de una gubernamentalidad racial (Goldberg, 2002) 
a través de prácticas gubernamentales de diferen-
ciación, categorización y jerarquización social a tra-
vés de diferencias corporales, relacionales y cultura-
les que fundamentan las políticas de inclusión social 
y que participan de los procesos de racialización en 
términos de relaciones de saber/poder.

La cuarta comunidad incorpora la actividad pro-
pia de OBERAXE como organismo estatal que pro-
duce datos relevantes sobre el racismo y la xenofo-
bia, siendo la opinión sobre la población migrante 
uno de los focos de interés (C4F2). Este carácter ins-
titucional le legitima para dar a conocer las formas 
de comprensión que conforman las prácticas guber-
namentales (Foucault, 1966). La categoría ‘migrante’ 
se reifica como objeto de investigación y crea una 
disyuntiva entre ‘migrante’ y otras categorías como 
‘jóvenes’ o ‘trabajadores’ (C4F1) reproduciendo el 
‘nacionalismo metodológico’ consistente en un dis-
curso sobre ‘ellos’ que da sentido al «nosotros» 
(Lurbe y Santamaría, 2007). Esta diferenciación ma-
terializa una asimetría epistemológica entre el sujeto 
no-marcado que opina y el sujeto marcado sobre el 
que se opina y construido como problema social que 
es necesario comprender. Define quién tiene la legi-
timidad para generar conocimiento y cómo debe ge-
nerarse. Si bien los estudios sobre migración cons-
tatan la discriminación estructural, institucional e 
interpersonal que sufren las personas migrantes 
(Aguilar, 2011), centrar la discriminación en el sujeto 
marcado soslaya los procesos estructurales, institu-
cionales e históricos que la permiten (Sebastiani, 
2021). Por ejemplo, mientras que la precariedad la-
boral, habitacional y la participación social y política 
están segmentadas racial y étnicamente, las políti-
cas antidiscriminatorias inciden especialmente en el 
ámbito interpersonal. Esta omisión de la dimensión 
estructural puede estar siendo fomentada por distin-
tos procesos. En primer lugar, la igualdad formalista 
y liberal basada en principios abstractos y pretendi-
damente universales no incide, finalmente, en la rec-
tificación de la desigualdad social (Sebastiani, 2021). 
En segundo lugar, dado que el marco legal define la 
discriminación a partir de categorías identitarias, la 
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definición del problema se sitúa en las característi-
cas del sujeto y no en las estructuras de poder que 
generan la desigualdad (Aguilar, 2011). En tercer lu-
gar, el análisis en términos de privilegio/discrimina-
ción y su localización en el ámbito interpersonal con-
duce a una semántica ilustrada (semantics of 
enlightenment) donde la intervención se centra en 
políticas educativas, autorreflexivas, de sensibiliza-
ción y de reconocimiento del privilegio que enmar-
can el racismo y la justicia social en un problema ac-
titudinal que pone el foco en la persona discriminada 
en lugar de incidir en las desigualdades económicas 
y estructurales (Müller-Brandeck, 2025). 
Efectivamente, la categorización racial o étnica en 
cajones estancos reduce la complejidad identitaria a 
una etiqueta homogénea que estereotipa a un deter-
minado grupo social (Mora, 2025). Una homogenei-
zación evidente en la cosificación del sujeto migran-
te como objeto de investigación y que promueve una 
asimetría epistémica entre el sujeto marcado sobre 
el que se produce conocimiento y el sujeto normati-
vo productor de este conocimiento (Castro-Gómez, 
2005).

En definitiva, el análisis de las publicaciones de 
OBERAXE a partir de seis marcos de sentido (proble-
ma-solución, agentes-acciones, ejes-sujetos) identi-
fica cinco marcos de inteligibilidad en el ámbito de la 
discriminación racial y étnica: la oposición agresor/
víctima; la oposición discriminación/valores euro-
peos; la vinculación del sujeto con la problemática; el 
análisis unidimensional de la discriminación; y la indi-
vidualización de la discriminación en términos de pri-
vilegio/discriminación. La progresiva institucionaliza-
ción de las lógicas identitarias en el ámbito de la 
discriminación racial y étnica alimenta marcos de in-
teligibilidad que producen formas de jerarquización y 
homogeneización que marcan a ciertos sujetos como 
‘diversos’ y ‘racializados’ frente a una marca implícita 
e invisibilizada en un contexto de políticas aparente-
mente igualitarias. Este marco identitario tiende a 

analizar la discriminación a partir del sujeto al que se 
aplica, situando la problemática en el ámbito de las 
relaciones interpersonales en términos de agresor/
víctima o privilegio/discriminación, soslayando su ge-
nealogía colonial y dimensión estructural.
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